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NOTIFICADO POR ESTADO No.070 DEL 29 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco 

(5) días se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, 

de la siguiente manera:  

 

    1.- ACLÁRESE si el difunto señor LUIS HERNANDO MURCIA CANO, 

tenía hijos y en caso afirmativo, téngase a tales como parte 

demandada en el presente asunto.  

 

    2.- APÓRTENSE los registros civiles de nacimiento de las 

partes.  

 

    3.- DÉSE cumplimiento respecto a la prueba testimonial a lo 

contenido en el Art. 212 del C.G.P. 

 

    4.- ADECÚENSE la demanda y el poder en caso de darse lo ordenado 

en el numeral 1 de esta providencia.   

 

    5.- ACREDÍTESE la calidad de abogado en ejercicio de 

conformidad con lo normado por los Arts. 74 y s.s. del C.G.P.  

 

    Todo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 
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